
A 
LINKSAT SOLUTIONS, S.A. SATLINIK 

Guayaquil, agosto 2011 

Señor Abogado 

Víctor Anchundia 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYASQUIL 

Presente 

De mi consideración: 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la reforma a la Ley de Compañías publicada 

en el Registro Oficial No. 591 del 15 de mayo del 2009, respecto de los Accionistas extranjeros 

de compañías ecuatorianas, cumplo con presentar la siguiente información perteneciente al 

año 2009 de la empresa LINKSAT SOLUTIONS S.A.: 

1. Formulario para Compañías extranjeras, con nómina de accionistas de la compañía. 

2. Copia del Certificado de existencia legal de la Compañía otorgado en el país de origen. 

El Poder Especial, que otorga la Compañía extranjera SATLINK S.L. (accionista de Linksat 

Solutions S.A. a favor de la Compañía LEGALECUADOR REPRESENTACIONES CIA. LTDA., fue 

debidamente presentado. 

Sírvase además conferirme un Certificado de Cumplimiento de Obligaciones de la compañía 

una vez ingresados los escritos que adjunto. 

Atentamente, 

   
Linksat Solutions S.A 
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Paola Rivas Garcés 

Gerente General 
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